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Tunja, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Encontrándose el Despacho, presto a decidir sobre el recurso presentado por el demandante directamente, 
respecto de la providencia de cuatro (4) de agosto del año anterior, teniendo en cuenta lo ordenado por el 
Honorable Tribunal Sala Civil Familia, ante el requerimiento hecho en providencia de veintisiete (27) de junio 
de dos mil veintitrés (2023), respecto de verificar la intervención de los apoderados y las partes; revisado el 
expediente, en efecto, se logra determinar que, en el presente asunto aunque el señor GUILLERMO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ se encuentra representado por el abogado APULEYO SANABRIA, de forma 
paralela, en su condición de abogado, también ha concurrido para defender sus intereses en causa propia, y ante 
ello existe una prohibición, toda vez que establece la norma, que no podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado, representado a una misma persona, como sucede en este caso, que el demandado actúa por medio de 
su apoderado y además lo viene haciendo a título personal.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se determina que no es dable continuar dándole trámite a los escritos que, de 
forma indistinta, por ostentar la calidad de abogado, viene presentando el demandado desconociendo al 
apoderado, y se precisa dejar claro entonces que, al constituir apoderado, al demandado, le está prohibido actuar 
a título personal, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 
 
 
En tal virtud, únicamente se le dará trámite a los escritos que presenten las partes a través de sus apoderados 
debidamente constituidos, o en el caso que ejerzan como abogados, deberán revocar el poder conferido a quien 
anteriormente les representaba. En todo caso, lo que a la fecha se encuentra ya decidido, bajo dicha circunstancia 
en que no se había reparado, por haber sido convalidada por la parte y tratarse de decisiones ya en firme, y objeto 
de decisión en segunda instancia inclusive, así se mantendrán.  
 
 
Como consecuencia de lo anterior, dese cumplimiento a la providencia de cuatro (4) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 



Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 
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